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Serán lascrítorea forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(XeaJ értU» di sé it Stüembrt de tS6¡.) 

Se declara texto oficial, ,y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manilai por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Sttferiar Decreto d* ao d* Febrero de i86t.) 
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HTTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

¡2; ce de las resoluciones definitivas adoptadas por 
Gobierno general, en fonciones de Hacienda, 

Ijde el l .o al 15 de Enero último. 
Mjl íoero 4. Nombrando á D. Evaristo Curto Te-

para la plaza de Oficial 5.o Interventor de la 
Uistración de Hacienda pública de Cottabato. 

eíud. Id. á D. Amado Alvarez de Mendieta, 
a o i i'id. de Oficial 5.o Guarda-almacén Recaudador 
en ii la Administración de Hacienda pública de 

id. Disponiendo la creación de una plaza de 
Msiprete de francés é inglés en la Administración 

a Aduana de Cebú. 
, id. Nombrando para servir la plaza gratuita 

intérprete de francés é inglés, creada en la 
«inistración de Hacienda y Aduana de Cebú, á 

p^osé Ferral, Secretario intérprete de la Dirección 
i ¡anidad marítima de aquel puerto. 
- id. Concediendo á D. Vicente Agensio, un 

'^ode seis meses para presentar el título que 
iite su aptitud legal , para desempeñar el desi 
de Oficial 2.o de las Secciones de Impuestos de 

^Jitendencia general de Hacienda, 
e i i n i d . Disponiendo la inclusión en el Capítulo 

ste ailesnltas de la Sección 7 a del l . er proyecto de 
qjapuestos que se redacte de la cantidad de pesos 

uyo ¡68, reclamadas por los Sres. fícheita y For
ado del Comercio de esta plaza, 

• ¡1 Id. en concepto de gastos á formalizar 
bono de la cantidad de pfs. I S l ' S ? 4( solicitado 

¿ a u 0 , ^asta<3uio Ripoll Martínez Teniente Coronel 
i enw ^ 1 Detall de 21 Tercio de la Guardia Civil, por 
caciói encia facultativa del 2.o , Médico de la Armada 

Joan Gllabert y Burriel, á los individuos de dicho 
do po establecida en Zamba'es. 

id. Id. en id. de id. id. de pfs. 120'714( so-
aras'̂ ilo por D. Eastaquio Ripoll Martínez, Teniente 

êl Jefe del Detall del 21 Tercio de la Guar-
tandi twil, por gratificaciones de armas y haberes de 

de pación devengados por varios individuos de di-
deK ^erpo. 

ovincii'. id. 1$ en de id. id. el abono de la can̂ -
.ón^A P -̂ 171. solicitado por D. Francisco Mar-

^• í f l f9' habilitado de comisiones activas, por 
P lflcaciones de 12 años de efectividad que la han 

'b¡,i podido al Teniente de Infantería O. Pablo 
iSilla Sánchez, durante el año 1889. 

'ia- Autorizando la inclusión de la cantidad 
5' 30,14: en el Capítulo de Resultas de la ^ec-

•a del primer proyecto de presupuesto que se 
Rsra satisfacer á los Sres Echeita y Por-

importe de varios pasajes da rematados 
0' en los meses de Mayo y Junio de 1894. 

t**' Disponiendo en concepto de gastos á 
e' a^ono ^e 'a cantidad de pfs. 45, so^ 
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por Hermenegildo Sánchez Casanova habi-
j u s i iAj^61 Cuerpo administrativo del Ejército, por 

^e le ha correspondido al Oficial l .o de 
0Cuf 

en 

ins' 

34 

do ei 

erpo D. Manuel Rivert y Sánchez, durante 
i " de Abril de 1894. 

Aiit0r!zan(30 ]a inclusión de la cantidad 
tn< 3' en el Capítulo de Resultas de Is Séc-

l.er proyecto de ©resupuesto que se 
^ ' P a r a satisfacer a' Hospital da San José dé 

Aporte de los 88 estancias causadas en el 

mismo por seis presidiarios de aquel Penal durante 
el mes de Junio de 1894. . ( O G 

en el Id. id. Id. la id. de la id. de pfs. 9' 
id. id. de la Sección 5.a del id. id. para id. á D. Ra
món Montañez, contratista de arrastres, el importe 
de la conducción de 160 q . de cédulas personales 
procedentes de Barcelona fueron conducidos por el 
vapor-correo «Sto. Domingo.» 

Id. id. Id. la id, de la id. de pfs. 51*72 4f en 
el id. id. de la id. de los id. id. p ^ a d, á ^3 Sn-
rique Marcaida, como apoderado de D. Juan Enriquo 
contratista de conducción de Efectos timbrados el 
importe de 1*10 p g sobre el valor de dichos efec
tos durante el ejercicio de 1893'94, á las Admi
nistraciones y Subdelegaciones de Hacienda publica 
de Tarlac, Pampanga, Bataao, Bulacan, Nueva 
Ecija, Laguna, Tayabas y Morong, 

Id . id. Id. la id. de la id. de pfs. 32,30 en el 
id. id. de la id. 4.a de los id. id. para id. al Méi 
dico l.o de Sanidad militar D. Federico Lambana, 
el importe de los gastos que sufragó de su pe
culio en la conducción del mai^ria! de Hospitales 
y medicamentos con destino á la Enfermería mi
litar de Bambang en el año 1891. 

Id . id. Id. la id. de la id. de pfs. 816 87 en el id. 
id. de la id. 4.a de los id. id. á fía de satisfacer á los 
Sres. Macleod y C.a consignatarios que fueron da 
los vapores-correos iEolus y Brutos, el importe de 
los trasportes militares efectuados durante los meses 
de Diciembre de 1891 y Enero de 1892. 

Id. id. Id. la id. de la id. de pfs. 234'28 en el 
id. id. de la id. de los id. id. para satisfacer á los 
Sres. Echeita y Portnondo, el importe de los fletes 
correspondientes á varios utensilios para el ramo de 
Guerra trasportados á diferentes puntos del Archi
piélago en loe meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre de 1891. 

Id. id. Id. la id. de la id. de pfs. 633,57 en el 
id. id. de la id. del id. id. á fin de satisfacer á los 
id. id. el id. id. á 1.101 bultos varios efectos alma
cén y oficinas del Regimiento de Línea núm. 68 
trasportados desde esta Capital á Joló en el mes de 
Diciembre de 1891. 

Id. id. Id. la id. de la id. de pfs. I 0 r 2 5 en el 
id. id. de la id. del id. id. á id. id. á la Caja del 
Regimiento Línea Manila núm. 74 el importé de las 
raciones de pan devengados por varias cUses Euro
peas del mismo en Carolinas Orientales durante los 
meses de Marzo y Abril de 1891. 

Id. id. Id. la id, de la id. de pf?. 152,53 en e 
id. id. de la id. id. del id. id. para id. al Escuadrón 
de Caballería de estas Islas el importe de las racio
nes devengadas y no percibidas por individuos del 
mismo durante el ejercicio de 1891. 

Id. id. Id, la id. de la id. de pfs. 35475 en el 
id. id. de la id. del id. id. id. id. al id. de id. id. 
el id. de los id. de pan devengadas y no percibidas 
por id. id. durante el id. de 1890, 

Id. id. I j . la id. de la id. de pfs. 10 50 en el 
id. id. de la id. del id. id. id. id. al Regimiento de 
Línea Magallanas núm. 70 el id. de tres caVanes 
de arroz correspondientes al destacamento de Apa-
yaos que se perdieron en el náufrago ocurrido en 
16 de Octubre de 1891. 

Id. id. Id. la id.de la id. de pfs. 436,04 7[ en 
el id. id. de la id, del id. id. id. id. del Regimiento 
de Línea Mindanao núm. 71 el id. de los 43 car
garemes expedidos á favor del mismo por las fac

torías militares de Misamis y Aifonso X l l l durante 
el ejercicio de 1890 en concepto de saldos por ra
ciones de arroz, pan y leña. 

Id. id. Id. la id. de la id. de pfs. 12 en el id. id. 
de la id. del id id., id. id. á la id. id. Manila nu
mero 74 el id. de los gastos que le ocasionó la con
ducción del botiquín desde Binangonan á Siniloaa 
desde Siniloan á S U , Cruz y desda Sta. Cruz á Ma
nila, asi como 20 cajones de empaque de armamento 
y 30 cajas de cobra para municiones desda Gavite 
á la Maestranza de Artillería en los meses de Octu
bre 1893 y Enero 1894. 

Id. id. Id. la id, de la id. id. de pfs. 274 en el 
id. id. de la id. 6.a del id id., id. id á varios indi
viduos de marinería, el importe de las prendas de 
vestuario que dejaron de percibir durante los meses 
de Mayo y Junio de 1894. 

Id. id. Id. la id. de la id. id. de pfs. 634,25 en 
el id. id. de la id. del id. id., id. id. á id. id. el 
id. id, de id. id. el mes de Abril de 1894. 

Id. 14. Id. la id. de la id. de pfs. 132'86 en el 
id. id. de la id. del id. id., id. id. á la Aiocinistra-
ción del Hospital Militar de Zamboanga el id. de 
las estancias en dicho Establecimiento por varios 
individuos de marinería de la dotación del tCruce
ro Casiilla,» durante los meses de Enero, Febrero 
y Marzo de 1894. 

Id. id. Id. la id. de la id. de pfs. 173*67 en el 
id. id. de la id. del id, id., id. id. á la id. id. de 
esta plaza el id. de las id. id. por id. id. los id, de 
Mayo y Junio de 1894. 

Id. id. Id. la id. de la id. de pfs. 50 en el id. 
id. de la id. del id. id., id. id. al marinero Fogo
nero de l a Gabino Novello, el importe de la 4.a 
parte de un vestuario completo que devengó y ha 
dejado de percibir durante los ejercicios de 1891, 
1892-93, 1893 94 y 1894 95. 

Id. id. Id. la id. de la id. de pfs. 91 en el id. 
id. de la id. del id. id. id. id. á los individuos de 
marinería y Fogoneros Gregorio Albis, Valentín Bfeza 
Emilio Espinoza y Castillo y Buenaventura de los 
Santos el importe de los vestuarios que les corres
pondieron percibir durante los años de 1891, 1892 
y 1893-94. 

Id. id. Id. la id. de la id. de pfs 577 en el id. id. 
de la id. del id. id„ id. id. á id. id. y id. el im
porte de las prendas de vestuario que dejaron de 
percibir durante los meses de Enero y Febrero 
de 1894. 

Id. id. Id. la id. de la id. de pfs. 732 en el 
id. id. de la id. del id. id. id. id, á id. id. el id. 
id. que debieron percibir durante el mes de Marzo 
de 1894. 

Id. id. Id. la id. de la id. de pfs. 720 90 en e! 
id. id. de la id. del id. id., id. id. la diferencia 
que resulta ontre el crédito presupuesto en 1993 94 
para fondo económico del «Aviso Marqués del 
Duero» y el autorizado por Real órden de 26 Enero 
1893 para el mismo servicio. 

Id. id. Id. la id. de la id. de pfs. 4^7 en e-
id. id, de la id. del id. id. id. id. á la Administral 
ción del Hospital de Zamboanga el importe de las 
estancias causadas en dicho Establecimento por el 
aprendiz maquinista de !a dotación del Cañonero 
Panay Domingo Rodríguez durante el mes de Fe 
brero de 1894. 

Id. id. Id. ia id. de la id. de pfs. 0'25 en el id. id. 
de la id. del id. id. id. id. al Contador del ero-
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cero cO. Joan de Austria,» D- José M a Brandario 
el importe de la diferencia entre la cantidad de 3684 
pegos ingresados por el mismo en la c|. de la Te
sorería Central en virtud de libramiento de data 
núm. 938 al 941 inclusive expedidos en 8 de 
Agosto 1892 y de pfs. SGSS^S que debió ingresar 
como resto de los pfs. 4000 librados en concepto de 
á justificar en 4 de Junio anterior con cargo al 
cap. l.o art. 2.o del presupuesto de 1892. 

Id. id. Declarando á D,a María Carmen Luque 
y Patifio, con derecho á la rehabilitación en el 
disfrute de su pensión civil. 

Manila, 10 de Abril de 1896.—A. Ossorio. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el l .o al 15 de 
Enero último, que se publica en la Gaceta, con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Octu
bre de 1869. 
Enero 4. Disponiendo que por la Tesorería Cen

tral, en concepto de Remesas á (a Administración de 
Hacienda pública de Batacgas, se abone á D. Do
mingo Ochagovia, Secretario del Gobierno Civil de 
dicha provincia, la mitad más de su total haber por 
la comisión extraordinaria del servicio desempeñada 
por el mismo. 

Id. 8. Desestimando el recurso de alzada inter
puesto por D. Cárlos Rubio y Gallego, Secretario 
del Gobierno Civil de Zambales, contra la providen
cia de la Ordenación general de Pagos, que le de
negó el abono de la diferencia de sobresueldo del 
destino de que es titular a» del asignado para Go
bernador Civil de dicha provincia. 

Id. id. Disponiendo por conveniencia del servicio 
queD. Valentín Moreno, Oficial l o de bs Secciones 
de Impuestos, pase á prestar los suyos á la Inspec
ción é Investigación. 

Id. 9. Id. id. que l). Juan Utor y Fernandez, 
Oficial 1 o Vista de la Aduana de esta Capital, pase 
á prestar los suyos á las SeC3;ones de Impuestos. 

Id. id. Concediendo á D. Antonio Decena, aspi
rante 3.0 de Hacienda un mes de licencia por enfer
mo para la provincia de Uoilo. 

Id. 10. Disponiendo que por la Adm'n'stración 
Delegada de Hacienda de Abra, en concepto de Re
mesas á la Tesoreria Central, se abonen los haberes 
de navegación á ü . Rafael Lucas Martínez, Pro
motor Fiscal de dicha provincia. 

Id. 11. Id. que por 'a Ordenación general de Pa
gos se expida por cuenta del Estado el abono de 
pasaje para la Península á D.a Olimpia Fernandez 
viuda de D. Venancio Abella y Abolla, Magistrado 
que fué de la Real Audiencia de lo criminal de 
Vigan. 'rtifc* 

Id. 13. Id. por conveniencia del servicio que don 
José Robledo, Oficial 4.0 de la Ordenación general 
de Pagos, pase á prestar los suyos á la Administra
ción de la Aduana de esta Cap.tal. 

Id. 14. Aprobando la fianza de D. Enrique Bau
tista Flores, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de Ofi
cial 5.o Guarda-almacén Recaudador de la Admi
nistración de Hacienda pública de Maasin. 

Manila, 10 de Abril de 1896.—A. Oisorio. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Semcio de la Plaza- para el dia 17 de Abril 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional núm. l.—Jefe 
de dia, Sr. Comandante del 72, D. Aniceto Giménez 
Romero.—Imaginaria otro del Provisional núm. 2, 
D. Manuel Torres Ascarza. - Hospital y provisiones: 
Artillería, l .er Capitán.—Vigilancia de ¿ pié: Arti
llería, l.er Teniente.—Paseo de enfermos: Artillería, 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Demétrio Caminas. 

Marina 
COMANDANCIA G E N E R A L D E L APOSTADERO 

Y E S C U A D R A D E F I L I P I N A S . 
Estado Mayor 

E n los dial 28, 29 y 30 del que cursa, se veri
ficarán exámenes de Capitanes de la Marina mer
cante en la Comandancia general del Arsenal do 

m . »© 2 9 c S D . 8 i q QD 'Di B ÓI .DÍ .DI 
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Cavite y de Pilotos en la Comandancia de Marina 
de esta provincia, prévias las formalidades señaladas 
en las disposiciones vigentes; debiendo dirigir las so
licitudes á esta Comandancia general los que aspiren 
á Capitanes y en la Comandancia de Marina de 
esta provincia los de Pilotos. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila. 15 de Abril de 1896.—El Jefe de Estado 

Mayor, Manuel Villalón. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA. 

Sección de Impuestos Indirectos, 
Negociado 3 .0—Anfión . 

E l Excmo. é Iltmo. 8r. Intendente general de 
Hacienda, por acuerdo de fecha 10 del actual, ha 
tenido á bien disponer que el dia 25 de Mayo 
próximo á las diez en punto de su mañana se cele
bre ante este centro directivo y en la subalterna de 
Calamianes, concierto público y simultáneo para con
tratar por un trienio el servicio de arriendo de los 
fumaderos de anfión de dicha provincia, bajo el tipo 
de trescientos veinticuatro pesos noventa céntimos 
(pfs. 324 90) en progresión ascendente y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se encuentra 
de manifiesto en el Negociado 3.o anfión de la Sec
ción de Impuestos indirectos. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos extendidas en papel del sello 10 o en el des
pacho del Sr. Subintendente. 

Manila. 13 de Abril de 1896.—El Subintendente, 
¿L.K Osiorio. 3 

— = — = 8 

I L U S T R E COLEGIO DE ABOGADOS 
D E M A N I L A . 

Secretaria. 
Acordóse por el decanato en decretos de fecha 

de hoy la incorporación á este Ilustre Colegio, con 
ejercicio de los Sres. abogados D. Alfredo Ohicote 
y Beltran y D. Mariano Abolla ó Isaac. 

Y cumplimentando lo dispuesto en los espresadoi 
decretos, se publica para general conocimiento. 

Manila, 13 de Abril de 1896.—Pablo Ocampo. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(Continuación) . 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Leyte, según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 16 de Octubre último. 

Pueblo de Maasim 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesados 

D. Ant nio Zanis. 
Alvaro Latra. 
Apolonio Graciano. 
Bonifacio Gavio'a. 
Bernardo Donato. 
Balbino Maseda. 
Gandido Boto. 
Casimiro Ordiz. 
Cristino Limas. 
Custodio Simbajon. 
Ciríaco Paloman. 
Dalmacio Cadaba. 
Dionisio Donsales. 
Eleuterio Rico. 
Eustaquio Rojas. 
Eugenio Abiring. 
Ensebio Lapasando. 
Francisco Gabriel. 
Francisco Maseda. 
Francisco Ordiz. 
Gregorio Cadubo. 
Inocencio Bascos. 
Jacinto Ponce. 
Juliano Bascug. 
Juan Antonio. 
Lorenzo Cortel. 
Martin Dizin. 
Moisés Disoy. 
Nicolás Saavedra. 
Nepomuceno Peñaflor 
Oliverio Diion. 

& léb •Di 

D. Pascual Cadabo. 
Ponciano Matundos. 
Paulo Molino. 
Petrenasio Enavos. 
Polinario Macano. 
Paulino Cabildo, 
Petreniano Cadavos. 
Ruperto Añila. 
Remigio Em^uy. 
Reducindo Racio. 
Romualdo Gavióla. 
Severo Natundo. 
Simplicio More. 
Severo Aguilar. 
Silvino Carbonillo. 
Simeón Suarez. 
Sabas Calinas. 
Toribio Padilla. 
Teodoro López. 
Tomás Malazaga. 
Tiburcio Baza. 
Virgete Avilas. 
V»ctor Fabiola. 
Victoriano Ardii. 
Vidal Montajes. 
Víctor Barba. 
Víctor Snganob. 
Víctor Goviola, 
Inocencio Bascos. 
Zaelo Gavióla. 
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COMISARIA D E MARINA D E L A R S E N A L D E CAV1TE 
Negociado de Acopios. 

Relación valorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión directa 
el dia 17 del actual hasta el de la fecha, con expresión de los respec-

f̂ 6 proveedores. UO ftO'AUi - M 9 8 tÜílfíU 

Kombres 
¿e los proveedores. 

Precio Importe 

Q( Fernando López. 

Designación de los efectos 
, , — 

100 M. de guindaleza alquitranada or
dinaria de l . a de 180 mun. con 
peso de 279 kg. á 

Pesos C.s Pesos C.s 

0 75 
el kg. 

400 id. de beta alquitranada de l . a de 
111 y 105 mino, con peso de 429 
kg. á . id. id. 

400 id, de id. de abacá de 93 m[m con 
peso de 206 kg. á . 0'40 

el kg. 
400 id, de guindaleza de abacá de 139 

m[m. coa peso de 546 kg. á , id. id. 
100 id. de beta alquitranada de l . a de 

139 mim. con peso de 176 kg. á 

1 kg. de piola alquitranada é 
p.José A. Zipirain . 18 Guardacabos de hierro galvanizado 

pequeño á 
8 id. de id. para los chicotes bajos á . 
2 id. elípticos de hierro para estrobos á 
6 M. de beta blanca tejida de 17 mim. á 
32 id. de id. alquitranada de 2.a de 41 

mjiii. con peso de 6 kg. á 

de 64 id. con 

id. con 

0*75 
el kg. 

0'80 

0*20 
0 60 
0 60 
0'20 

0l75 
el kg. 

18 id. de id. id. de 
peeo de 5 kg. á . id. id. 

46 id. de id. id. de id. de 41 
peso de 7 kg. á . id. id. 

91 id. de id. id. de 2.a* de 82 id. con 
peso de 51 kg. á . id. id. 

46 id. de id. id. de id. de 64 id. con 
peso de 15 kg, á . id. id. 

3 500 kg. de hilo de velas á 
264 M. de lona marca 1 á 
4 kg. de hilo de velas á 
119 M. de loneta á 
82 id. de manguera de lona tejida de 2 

1(2 pulgadas inglesas diámetro in
terior á 

4 Pg. tela de esmeril á 
8 Gratas para empabonar en 112 qm. 

largo á 
3 Pg. de papel esmeril á 

209^5 

321'75 

82,40 

218,40 

132^00 

080 

3'60 
4'80 
1 20 
1 20 

4 50 

8*75 

5'25 

38'25 

11'25 
5*25 

3,300 k». de sulfuro de antimonio á . 
125 id. de zinc en plancha de 1 m[m. á 
10 id. de acero S. M. en ángulo de 37 

liiíl afj int ©mi oabs» o'foil oí > oop oIutIbtinoD orfomoU obaidtíroa 9iavi:sa Oa 
... ,5,103 ; VAft i i&tJi lo na sup sb c2 á ££ M b ú v h M i 

6 id. de estaño nuevo en barretas á 
88 id. de acefo S. M. en una plancha de 

3-05x107x3 mim. á 
24 id. de id. id. en ángulo de 37x7 á , 

D Máx'mo Inocencio. 0 012 M.3 de baticulin en tablas de O'dO 
x0'30x0 07 á 

350 Ladrillos refractarios á 

0*075 M.3 da dongon en 21 varetas de 
3x0'04x0 03 á 

roo 
0 4 6 

0 30 
100 

0 30 
id. 

f> .f.i h t¡ 

40'00 
100 00 

e!|miiiar 

70-00 
3 kg. de cobre en cabilla de 9 á 11 mim. á ^ 1'30 

id. 

1 50 
0 75 198,00 
150 
0*40 

1 2 0 
0 05 

..Ofiíiil c 
l'OO 
0 05 

6Í00 
47 60 

38 40 
0 20 

800 
0*15 

5 id. de id. en id. de 15 á 17 id. á 
3 id. de id. en plancha de menos de 1 

mim. á 
3 id. de latón en cabilla de 18 á 20 

mpn. á 
O'lOO id. de plata quemada á 
2 id. de goma en plancha de 2 mim. con 

tela á 
4 id. de cáñamo rastrillado á 
11 500 id. de blanco zinc en pasta á . 
288 Tornillos de latón de roscas para 

madera de 24 á 3o mim. á 
.oisi is l í 5aoT i « H 8 tía « oí 

864 id, de id. de id. para id. de 3 6 ' á 
46 id. á 

.i-nsoiiqraoo (encfis:a sí ab {• | .. éí-/: .alsuteS -sb P Í O I I Í - Í O Í I T t io i ,-j9b*j 
7*200 kg. de barn-z de espíritu ó mune-

quilla á 
35 Pg. de papel de arena 6 esmeril para 

lijar á 
174594 kg, de cobre en plancha de 1 

m;m. á 
i ,559 id. de latón en plancha de 1 mim. á 

D , Florentino Antonio 8 Carretes de hilo blanco á 
6 id. de id. encarnado á 
65 M. de lanilla encarnada á 
44 id. de id, amaróla á 
65 id. de id. blanca á 
69 id. de id. szul á 
9 Carretes de hilo encarnado á 
6 id. de id. amarillo á 
10 id. de id. blanco á , 
12 id. de id. ezul á 

D.Francisco Osorio . 244 kg. de acero S. M. en una plancha 
de 3 05xr07xO 0095 á 

3 3 3 

fS'OO 
6 00 

26 40 
7'2() 

35 00 

5'35 

G ' S O 

1 4 0 3'30 

l'OO 
43 00 

4 00 
l ' l O 
0'30 

2 25 
gruesa 

2 50 
gruesa 

1*50 

0 05 

120 
0,95 
0 05 
id. 
0 60 
id. 
id, 
id. 
005 

id. 
id. 
id. 

3»0» 
43a 

4*40 
a'45 

4*50 

^ ̂  • 

lo sa 

1 75 

21 11 
5*2» 

o 3a 
3-) 00 
2G'4a 
39 m 
4i 4a 

0 4 » 
oaa 
0 50 
cea 

0'30 rs^a 
Cavite, 22 de Febrero de lamilo de la Cuadra. 

SECRETARIA D E L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L A R S E N A L D E C A V I T E . 

El día 28 del corriente á las diez de su mañana, 
tendrá lugar ante el Comisario da Marina y de este 
Arienal el 2.o concurso público para el suministro 
3e los materiales y efectos que comprende el Lote 
ÜQÍCO de la relación publicada en U Gaceta, de M a -
nüa oíim. 94 de 5 del actual, á los precios tipos se-
fialados en la misma y con extricta sujeción al 
pliego de condiciones generales para estos concur-
soi publicado en la referida Gaceta núm. 182 de 
3 de Junio de 1895. 

El plazo para verificar U entrega será de 6 dias 
a contar desde la fecha de la adjudicación defini
d a y la cantidad que habrá de depositar el adju
dicatario en concepto de garantía para responder 
al cumplimiento del contrato será de 20 pesos 51 
céntimos. 

Cavite, 14 de Abril de 1896.—Juan L . Demaría. 

Abril de 1896.—Isaac de las Pozas y Langre.-
brosio V . Fuente, 

. \nte mí P. H . , A m -

Edictos 
Don Segundo Isaftc de las Pozas y Langre, Juez de l .a instancia 

^ propiedad del distrito de Quiapo y Decano de los de esta 
Capital 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Agust ín 

auallo y Fausto, hijo de Guillermo y de Francisca, natural del 
p íb lo de Taytay en Morong, de 30 afios de edad, de estado viudo 
artillero, pelo y cejas negros, ojos pardos, color moreno, nariz 

ata, barba poca, boca regular y con un lunar en el cuello, para 
^ dentro del término de 30 dias contados desde el de la publi-
_ Ción de este ed¡cto' en la Gaceta oficial de esta Capital, se presente 
QneK** Juzgado á las resultas de la causa n.o 60 que se le sigue por 
4en antamicnt0 ^e con^enai bajo apercibimiento que de no hacerlo 

tro del expresado término le ^pararán los perioicios que en 
uerecho hubiere lugar, 

... ado en Manila y Juzgado de l .a instancia de Quiapo á 10 de 

Por el présense cito, llamo y emplazo al procesado Plácido Her 
nández, indio casado de 35 años, natural de Parañaque vecino de San 
Miguel, con domicilio en la calle de Guipit del arrabal de Sampaloc, 
para que por el término de 30 dias contados desde esta fecha ó de 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel de esta provincia al objeto de oir sen
tencia recaída en la causa núm- 5982 seguida de oficio contra el 
mismo por estafa apercibido que de no hacerlo as í le pararán los 
perjuicios que en de/echo hubiere lugar. 

Dado en Quiapo 13 de Abril de 1896.—Isaac de las Pozas y 
Langre —Ante mí P. H . , Ambrosio V. Fuente. 

Don Manuel García y García, Juez de l . a instancia en propiedad 
del distrito de Binondo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 30 dias 
contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta ofi
cial de esta Capital, al procesado ausente Roberto Martínez y Sayo, 
mestizo español casado con Juana Bignay y con dos hijas, de unos 
33 afios de edad, natural del arrabal de Sta. Cruz 7 domiciliado 
que ha sido del barrio de Concepción detrás de la visita del mismo 
del arrabal de la Ermita, cosincro. hijo de Alberto y de Petrona ya 
difunto el primero, sabe leer y escribir; al objeto de notificarle en la 
Real ejecutoria recaída en la causa núm. 7479 que se siguió en este 
Juzgado por rap'o, pues de no verificar la presentación del mismo, 
en el citado térmioo le pararán los periuicios que en derecho h u . 
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo hoy 14 de Abril de 1896.—Ma
nuel G . García.—Ante m í , Agapito Oloriz. 

Por' el presente cito, llamo y emplazo por el término de 30 dias 
contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta ofi
cial de esta Capital, á la procesada ausente Soledad González india, 
soltera natural de Intramuros, domiciliada que ha sido en la calle 
de Dulumbayan del arrabal de Sta. Cruz hija de Juan y de Rafaela 
Moriones, costurera es de estatura baja, cuerpo regular, color morena, 
boca grande, nariz chata y pelos y cejas negras, para que dentro 
de dicho término comparezca ante este luzgado y Escribanía de mi 
cargo al objeto de ser notificado de la Real ejecutoria recaída en la 
causa núm. 7418 que Be sigue en este Juígado por hurto, contra 
Gil Rivera y otra, pues de no verificarlo dentro de dicho \ término 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo hoy 14 de Abril de 1896,— 
Mánuel G . García.—Ante mí, Agapito Ólorlz. 

Por providencia del Sr. D . Manuel García y García Juez de s.tk 
instancia de este distrito dictada en esta fecha en la causa núm. 5JE 
que se siguió en este Juzgado por robo contra Marcos Parrocha s e 
cita llama y emplaza al procesado dicho Marcos por el término de 9 
dias contados desde la publicación del presente edicto en la G a 
ceta oficial de esta Capital 'faTa" notificarle en la Real ejecutoría 
recaída en dicha, causa pues de no verificarlo le pararán los per ju i 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 13 de Abril de 1896—Agapito O l o r i z . = 
V.o B.o, García. 

Por providencia del Sr. Juez de l . a instancia del distrito de B i 
nondo recaída en la causa núm. 43 contra Luis Chingjuat y otro por 
robo se cita llama y emplaza á los chinos Chua-Yicchin natural de 
Chinean en China de 35 años de edad soltero vecino que fué de l a 
calle de Rosario de este arrabal y V y Tiongbeng natural de Tangua 
en China de 43 afios de edad jornalero vecino anteriormente de la 
misma dille de Rosario á fin de que por el término de 9 dias 
contados, desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
esta Capital, comparezcan ante éste Juzgado para declarar en la 
causa expresada apercibidos que de no verificarlo dentro de dicha 
término les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

juzgado de Binondo, 13 de Abril de l 8 9 6 . - ^ F . Cañedo. 

E o el juicio verbal civil seguido en este Jutgado de Paz por Done. 
Enrique Spits contra D Camilo Millan sobre cantidad de pesos se 
ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente. 

c Sentencia — E n el Juzgado de Faz de Binondo á 31 de Marzo d e 
1896: el Sr D . Tomás Tuason y Cabrera Juez en propiedad d e l 
mismo habiéndo examinado el presente juicio verbal civil seguida por 
U . Enrique Spíts del comercio de esta plaza contra D . C a m i i » 
Millan domiciliado en Bniancán sobre cantidad de pesos.=Visu> 
el citado artículo y demás de aplicación al caso.—Fallo que debo 
condenar y condeno al demandado D. Camilo Millan en su rebeld a 
al pago de la cantidad de 170 pesos 44 céntimos y además al de las 
costas del juicio. Asi por esta sentencia definitivamente jusgando lo. 
pronuncio mando y firmo.—Tomás M. Tuason. 

Publicación Leída y publicada fué la anterior sentencia por e l 
Sr Juez estando celebrando audiencia pública en los Estrados de este 
Juzgado en el dia de hoy 31 de Marzo de 1896 de que certific»^ 
—Claudio T Tirona. > 

Y en ausencia y rebeldía del demandado D . Camilo Millanr se 
pública la presente en la Gaceta oficial para los efectos que a l 
mismo hubiere lugar 

Juzgado de Paz de Binondo á 14 de Abril de 1896.—El actuanof 
Claudio T . Tirona.—V.o B.o, Tuason. 
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E n v i r tud de la providencia dictada con esta fecha por el Sefior 
Juez de i . a instancia de este distrito de Intramuros se cita llama 
y emplsza al testigo ausente nombrado Córne l io domiciliado, que 

Saé en la calle Cabildo núm. 23 á fin de que en el término de 9 
odias contados desde Ja publicación del presente en la G ceta oñcial 
-de esta Capital se presente en este Juzgado para declarar en l a 
cansa n ú m . 4 que instruyo por h u r t ó bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro de dicho término se aco rda rá contra lo qae en detecho 
hubiere lugar. 

.¿.Manila á 14 de A b r i l de 1896.—José Moreno. 

D o n Vicente Pérez y González , Juez de i .a instancia de este distrito 
de Camarines Norte que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones el infrascrito Escribano autnario dá fé. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al que se dice desapí» 
-recido Mariano Efia natural y vecino de Capalonga y cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, para que dentro del término 
de 30 difas contados desde la inserción del presente en la Gaceta 
«f ic ia l de Manila , se presente en este Juzgado á declarar en Ja 
cansa n ú m . 28 del año anterior seguida por desapareción del 
mismo apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término se 
3e p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en el Juzgado de Daet á 14 de Marzo de 1896.-"Vicente 
P é r e z . — P o r mandado de su Sría. José Herrero. 

;Por el presente cito, l lamo y emplazo al individuo ausente 
Miguel Bustameate, casado mayor de edad natural de Libmanan 
y vecino de Indan, para que en el término de 1$ dias á contar 
desde la publ icación del presente edicto comparezca en este Juz-
gado á dec'arar en la causa n ú n . 25 del año anterior seguida de 
©ficio en este Juzgado em reo por el supuesto delito de lesiones 
pues asi lo hiciere le oiré y admin is t ra ré justicia y en otro caso 
se sus tanc ia rá la causa en BU ausencia y rebeldía pa rándo le los 
perjuicios que en, derecho hubiere lugar 

Dado en el Juzgado de Daet 9 de Marzo de 1S96.—Vicente 
P é r e z . — P o r mandado de su Sr ía . José Herrero. 

' D o n An ton io Carag y Saddul Escribano de actuaciones del Juzgado 
de i . a irstancia de esta provincia de Bulacán , 

Por providencia del Sr. Juez recaída en la causa núm. 182 de 
-cflcio seguida contra Marcelo Matic por lesiones se cita llama y 
«emplaza al testigo ausente llamado José vecino de Hagonoy para 
que por el t é rmino de 9 días contados desde la publ icación de 
seste edicto se presente en este Juzgado á declarar en mencionada 
causa bajo apercibimiento que de no hacerlo se le pa ra rán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacán á 24 de Marzo de 1896.—Antonio Carag, 

D o n Manuel García Mart ínez; Juez de i . a instancia en propiedad 
de esta provincia de Mindoro que de estar en el ejercicio de sus 
funciones yo el Escribano doy fé. 

Por e l presente cito, llamo y emplazo á Baldomcro Zamora, Pai 
i í l o Montemayor, Estanislao Bautista y M a r í a Mellores, todos vecinos 
aüe Sablayan de esta provincia y testigos ausentes en la causa n ú ' 
a ñ e r o 1215 seguida contra Fausto de la Cruz y oíros por robo en 
cuadr i l la con homicidio, para que por el término de 15 días con
dados desde la fecha de su publicación en la Gaceta oficial de Manila, 
¡comparezcan ante este Juzgado á prestar sus respectivas declaraciones 
acordadas en la expresada causa; bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo les pararán los perjuicios consiguientes. 

l>.*do en Calapan á 27 de Febrero de 1896.—Manuel G a r c í a . — 
Por mandado de su Sr ía . , Daniel Faro l . 

.Don Lorenzo Deheza y Sagaste, Juez de i .a instancia en propiedad 
de esta provincia de llocos Súr . 

Por e l presente cito, llamo y Emplazo al procesado ausente Fér-
rain de la Cruz, indio natural del pueblo de Agno provincia de 
Zambales y vecino de Sto. Domingo, de estatura regular, pelo cejas 
y ojos negros, color regular, cara ovalada, barba nada, cu rpo ro
busto, p a r j por el t é rmino de 30 d í a s contados desde el siguiente 
d i * a l de la primera inserción del presente en la Gaceta oficial de 
Mani l a , comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provinc ia para diligencia de justicia en la causa núm. 5244 seguida 
x o n i r a el mismo por lesiones bajo apeicibim-ento de que no verífi-
C rio d ntro del té rmino señalado será declarado rebelde y le p a r a r á n 

l a s perjuicios que en derecho .hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de V í g a n á 17 de Marzo de 1896^ 
-—Lorenzo Deheza,—Por mandado de su S i ía . , José Brea. 

Por el presente ci to, l lamo y emplazo al pracesado ausente 
C í a n i a o Jasmin natural del pueblo de Sta. Cruz de esta provincia 

^ ;y vecino del de Sta. Lucia casado jornalero tributante de la 
C a b e c e r í a n ú m . 2 de D . Is idoro A n t o l i n és de 4 piéz 4 pulgadas 

8 lineas de estatura pelo y cejas negros nariz chata ojos 
.pardos barba p e q m ñ a color moreno cara poca cuerpo corto y 

rlsjgado, para que por el t é r m i n o de 30 dias á contar desde 
la publ icación del presente en la Gaceta oficial de Mani la com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel públ ica de esta Cabecera 
fi contestar los cargos que, contra el resulta de la causa n ü m . 60 
del a ñ o actual que se instruye contra el mismo y otros por 
hnrfo apercibo que de no verificarlo dentro del t é r m i n o seña lado 
le pa r a r án los perjuicios en derecho haya lugar. 

Dado en Vigan á 17 de Marzo de 1896.—Lorenzo Dehesa —Por 
anandado de su S r í a . J o s é Brej^. ^ 

D o n Julio de Insausti y Orue Juez de primera instancia en propiedad 
de este distrito de Bacolod que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones judiciales el infrascrito Escribano dá fé. 
P o r el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente L e ó n 

jHermosada natural de Jaro I lo i lo vecino de esta cabecera, de quince 
.años de edad, soltero, destilador de tuba sin instrucción hi jo de A n 
ton io y de Teresa Gemella de estatura baja cuerpo regular color m o 
j e n o pelo cejes y ojos negros nariz y boca regulares cara ovalada y. 
c o n una sicstriz en ia frente para que en el termino de 30 dias con
tados desde la publiaciou del presente edicto en l a Gaceta oficial de 
Mani la se presente en este Juzgado a fin de defenderse los csrgos que 
c o n t r a el resultan en la causa n ú m . 5850 por. tentativa de violación 
apercibido que de; no hacerlo en el término señalado le pasa rán ios 
perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Bacolod a 9 de^larzo de 1896.—Insausti—Ante m i Anto-
a ñ o Bueti l lo, . . • swasiaas '- •-• ' 

Por el presente cito llamo y empiezo á Esteban N . natural de 
Sta,; B a r b a r á I l o i l o de 30 años de edad de estatura baja pelo cejas 
y ojos negros cuerpo delgado color moreno cara redonda salpicada 
de viruelas residente en Al i j i s de esta jurisdicción para que en en 

. t é im ino de 30 d ías contado desde esta fecha ee presente enceste Juz-i 
jgado á responder loa cargos que contra eL resu'ran en l a causa! 

mím. 1 por leeiones bajo apercibimiento que si dentro de , dicho 
fi leanino no lo hace le pa ra rán los perjuicios á que en derecho hubiere 

Sagar. .: taaT ,oJB Ó . W . s s f ó i l .1 oibsi*}0 • 
Dado en Bacolod á 9 de Marzo de 1896.—Julio de Insaus l i ,=Ante 

¿sai, Manuel Blanco. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Faustino 
. Cayoditgan de 46 años de edad casado con dos hijos natural de Mo

lo I l o i l o vecino que fué de Ginigaran de esfe distrito de profeción A g r i i 
cultor para que en el término de treinta días contados desde la p u 
blicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se presen
te en este Juzgado á contestar los cargos' que le resultan en l a causa 
n ú m 5708 contra el mismo por estafa bajo apercibimi nto que de 
no hacerlo se le dec larará rebelde.y contumaz parándole los per ju i 
cios consiguientes 

Dado su Bacolod á 7 de Marzo de 1896—Julio Insausti.—Ante mi 
Anton io Bustillo. 

Don Manuel Blanco y Mendieta Licenciado en jurisprudencia y 
Escribano de actuaciones del Juzgado de i . a instancia de Bacolod. 

Por providencia recaída en esta fecha en la causa núm. 6395 
contra Juan Tupas por hurto dictada por el Sr. Juez de dicho 
Juzgado se cita llama y emplaza al mencionado Juan Tupas 
para que dentro del término de 30 dias contados desde la 
publ icación del presente comparezca en este Juzgado para ampliar 
su indagatoria apercibido que de no hacerlo se aco rda rá lo 
que en derecho haya lugar parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolod á IO de Marzo de 1896.—Manuel Blanco. 

Por providencia en la causa n ú m 557^ contra J o s é T i p i t sobre 
robo dictada hoy por el Sr. Juez de dicho Juzgado se cita l lama 
y emplaza á José T i p i t para que dentro del término de 30 dias 
contados desde la publicaceón del presente edicto en la Gaceta de 
Manila , se presenta en este Juzgado ó en la cárcel públ ica de esta 
provincia para prestar á los cargos que contra el mismo resulta de 

. l a indicada causa 'apercibido que de no hacerlo se acordará lo que 
en derecho haya lugar pa rándo le los perjuicios consiguientes» 

: Dado en Bacolod á 14 de Marzo de i896 . - rManuel Blanco. 
ea 

Don Melecio Montinola y Lozadá , Juez de Paz de la ciuda de Jaro, 
partido judicial de I l o i l o , que de serlo y estar en actual ejercicio 
de sus funciones el infrascriio actuario certifica. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al presunto culpable au« 
senté Luciano J iménez, para que el dia 7 de Abr i l venidero las diez 
de la m a ñ a n a , comparezca en este Juzgado de Paz á celebrar 
juicio de faltas con David Gasten, sobre lesiones de este aperc ib ién
dole que de no hacerlo le pa ra r án los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la ciudad de Jaro á 8 de Febrero de 1896. Melecio 
Montinola.—Por mandado del Sr. Juez, Crisogono Pérez. 

D o n Benito Africa y Macarandana; Juez de r.a instancia inter ino del 
Juzgado de Lipa por sust i tución reglamentaria. 

Por e l presente ci to llamo y emplazo á los testigos ausentes Félix 
Montalvo y Eugenio Mentalvo vecinos de la Capital de Batangas y 
de las circunstanc as personales se ignoran para que por el término 
de 9 dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presenten en este Juzgado á declarar en la 
causa n ú m . 88 que instruyo contra D . Simón Marali t por exacciones 
ilegales apercibiéndoles de que en otro caso les pa ra r án los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar 
| j ;Dado en L i p a 24 de Marzo de 1896 = B e n i t o A f r i c a — P o r man« 
dado de su Sría. , Vicente 8. Villanueva. 

Por providencia del Sr. Juez dictada con esta fecha en la causa 
- n ú m . 53 por hurto se cita, llama y emplaza al testigo ausente 

Don Silverio H i l a r i o , casado natural y vecino de esta Cabecera 
mayor de edad para que por el término de 9 dias contados desde 
la publ icac ión del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca en este Juzgado para declarar en la causa arriba expre
sada pa rándo le en caso contrario los perjuicios que en derecho 

hubiere lugsr. 
Bacolor 18 de Marzo de 1896. ^r-Macario Tulao.—V.o B.O, C é s -

ped.s. 

Por providencia de esta fecha dictada por el Sr, en 'a causa n ú m 
6256 por lesiones se cito l lamo y emplazo el procesado de la misma 
Carmelo Endrina vecino del pueblo de Calatrava de este distrito para 
que dentro del té rmino de treinta dias á contar desde la publ icación 
del presente edicto en la Gaceta oficial se preseote en este Juzgado 
en la cárcel públ ica del mismo á contestar a los cargos que te resul
tan en la mencionada caúsa. CÍ j o apercibimiento que de no verificarlo 
dentro del expresado término se sigúirá dicha causa en su ausencia 

y rebeld a p a r á n d o l e los perjuicios que en derscho hueiere lugar, 
Bacolod (Negros Oriental; 10 de Marzo de i896-—Manuel Blanco. 

_s.V.o B .o Insausti. 

Don Gaspar Flores y Pímentel Juez de Paz de esta Cabecera 
y i . a instancia de esta provincia de la Unión por susti tución 
reglamentaria que de estar en el pleno ejercicio de sus funciones 
yo el presente Escribano doy íé. 

Por el presente cito y emplazo al procesado Pedro Macuroy 
na'ural y vecino de Bangar para que en el término de 30 dias 
contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente á este Juzgado en 1% cárcel pública 
de esta Cabecera para contestar y defenderse de los cargos que 
contra el y otro le resulten en la causa núm, 39 po r lesiones 
graves y apercibiéndolo de que no hac iéndo lo dentro del expresado 
término se le d e c ' a r a r á rebelde y contumaz parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Fernando á 21 de Marzo de 1896,—Gaspar Flores. 
•- .Ante mí , Estanislao Tamayo. 

Por providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez de i . a ins
tancia de Bacolod (Negros Occidental) en la cauea m í m . 6269 
por detención ilegal y lesiones graves se cita, llama y emplaza 
al procesado Sixto Legaspi vecino de Cádiz Nuevo de este distrito 
pera que dentro del término de 30 dias á contar desde la 
publ icac ión del presente en este Juzgado ó en la cárcel públ ica 
del mismo á contestar á los cargos que le resultan en la mencionada 
causa bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del expresado 
t é r m i n o se siguijá dicha causa en su ausencia y rebeldía p a r á n d o l e 
los perjuicios que. en derecho hubiere lugar. 
^ Bacolod 14 de Marzo de 1896 ^ M a n u e l Blanco.—V o B,o, Insausti, 

Por providencia del, Sr. Juez de i . a instancia de esta provincia 
se cita, l lama y emplaza á Doroteo Decena natural de Sariaya 
de esta misma provincia para que en el término de 9 dias contados 
desde la publ icación de este ed:cto en la Gaceta de Mani la , 
conparezca en este Juzgado para prestar declaración como testigo 
en la causa n ú m . 13 que instruyo contra D . Bernabé Reynoso 
por homicidio, i 

Tajabas 20 de Marzo de 1896.—Gregorio Abas, 

En v i r tud de la providencia dictada en la causa n ú m . 12 p o í 
lesión menos grave que se sigue en este Juzgado contra Justq 
Muños (a) Otog se ha mandado por el Sr. Juez de I a instancia 
de este partido judicial , se cite por medio de la presente cédula 

á Gregorio de Ocampo para que por el t é rmino de 9 ¿¡a 
contar desde la inserción de la presente en la Gaceta oficn 
Manila comparezca á este Juzgado para serle reconocido D ' 
Médico forense bsjo apercibimiento que de no comparecer ie' 
r a rán los perjuicos que hubiere lugar según l-ey. j ^ 

Batangas 16 de Marzo de 1896.—El Escribano, Francisco GÓQ]5, 

D o n Mart in Marasígan y Jard ín . Juez de 1 a instancia de este 
tido que de serlo y estar en el ejercicio de sus funciones 
Escribano doy fé, 

Por el presente llamo cito, y emplazo por p regón y edicto 
procesados ausentes Casimiro Rayos y Agust ín Rayos, vecinC; 
esta Cabecera, para que en el término de 30 dias contados ¡ J 
la fecha del último anuncio en la Gacela oficial de Manila, se? 
senten en este Juzgado para ser notificados de la providencij-
traslado de la acusación Fiscal dictada en la causa núm, 14255 ' 
se instruye contra los mismos por homicidio, apercibido de que * 
otro ca o se les declarará contumaces y rebeldes á los llamemien? 
judiciales y se en tenderán las anteriores diligencias que les conci? 
nen con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batangas á 17 de Marzo de 1896,—Martin Marasigjj 
—Por mandado de su Sría., Francisco Gómez 

Don Miguel Quifioá Díaz, 2.0 Teniente del Regimiento de 
Provisional núm, 1 y Juez instructor del expediente seguido j 
órden del Sr. Teniente Coronel 1 er Jefe del citado Regimiem. 
contra el soldado de la 4 a Compañía del mismo cuerpo Cesaij 
de Guzman Cas tañedas por la falta grave de primera desercij, 
simple consumada el día 17 de Marzo de 1896. 

Por el presente edicto l lamo citoi y emplazo al soldado de 
Regimiento Cesarlo de Guzman Cas tañedas , hijo de Eulalio y ¿I 
Rosa, natural de Dupas provincia de Nueva Vizcaya^ distrito mil, 
de Filipinas nació en 31 de Marzo de 1866, de estado soltero yj, 
estatura I metro y 661 mi l ímetros , siendo sus Señas las >.' 
tes, pelo cejas y ojos negros, nariz chata, barba ningunana, boa 
regular, color moreno, frente regular, aire bueno, producá 
buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
30 dias contados desde la publicación de esta requis toria en |j 
Gaceta oficial de Manila, comparezca en ia guardia de prevenefe 
del cuartel de la Luneta que ocupa el Regimiento en esta 
á mi disposieióu para responder á los cargos que le resultan ea i 
expediente que de ó rden del Sr. i . e r Jefe del referido cuerpo se 
sigue con motivo de haber desertado el dia antes citado bajo ap 
cibimiento de que sino comparece en el plazo fijado será declatadtj 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. 41 el Rey (q D . g.) exhorto y te. 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de polj 
cía judicial para que practiquen activas diligencias en busca ii 
referido procesado Cesario de Guzman Cas tañedas , y en caso di 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades comei 
nientes á la guardia de Prevención del cuartel que ocupa el 
miento ' en esta plaza á mi disposición pues así lo tengo acordads 
en diligencia de este dia. 

Dado en Manila, á 22 de Marzo de 1896,—Miguel Quiñoá Ha( 

D o n Joaquín Machorro y Amenabar, Cap i tán de la 8.a L id 
del 20.0 Tercio de la Guardia Civ i l Juez instructor de la cana: 
que se sigue por secuestro de la persona de D . Vicente Ayto» 
y detención llega! de 7 individuos ocurrido el hecho ea 
madrugada de 5 al 6 del mes de Marzo del presente año 
el barrio de Pulo jurisdicción de S. Isidro Nueva Ectja peí, 
petrado por Luis Francisco H e r n á n d e z vecino del barrio di j 088 
Bisal Bulacán y otro llamado Agustín desconocido á 
por órden del Excmo. Sr. Capi tán General de este distriu 
me hallo sumariando. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código dejan 
ticia Mi l i t a r vigente, por el presente l lamo cito, y emplazo í 
los ya citados Luis Francisco Hernández y otro Agustín comí 
autores del delito que se deja hecho m é r i t o para que en 
t é rmino de 30 dias, á contar desde la pub l icac ión del presen» 
lo efectúen en este Juzgado Mil i ta r sito casa cuartel de 
Guardia Civ i l á fin de que sean o ídos sus descargos bajo aper̂  
cibimiento de ser declarados rebeldes sí no compareciesen en 
referido plazo s iguiéndoles los perjuicios que haya lugar. 

A l a vez en nombre de S. M . el Rey ( q . D . g.) exhorto J 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
los agentes de la policía judicial para que practiquen activJ! 
diligencias en busca de los referidos procesados y caso de SK 
hividos los remitan en calidad de presos á m i depos ic ión 
así lo tengo acordado en diligencia de este d ia . Y 
que la presente tenga la debida publicidad insértese en la Gace!' 
oficial de Manila-

En 8, Isidro á I .o de A b r i l de 1896.—Joaquín Machorro' 
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Don Paulino Atánes Pana primer Teneinte del 20 tercio de !: 
Guardia c iv i l y Juez instructor para instruir causa contra seis desci' 
nocidos por asalto y robo en cuadrilla de varias casas. 

Por la presente requisitoria liamo, cito y emplazo á seis desCO" 
nocidos que en la noche del 22 de Marzo úl t imo asaltaron en el 
tío de Oupang de la jurisdicción de Ant ipolo de este distrito de 
rong las casas de los vecinos I s i d ro Gabriel y Nico ás Pascual pa|* 
que en el t é a m i n o de 30 dias á contar desde la fecha de la Pul''' 
cación da esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila compartf 
can en la casa cuarcel de la Guardia c iv i l de Morong á m i dis 
ción para responder á los cargos que les resultan en dicha 
bajo apercibimiento de que si no compareciesen en el plazo SP" 
serán declarado rebeldes y pasándoles el perjuicio que haya lug8'' 

A su vez en nombre de 8. M el Rey (q D . g ) exhorto y ^ 
quiero á todas las auroridades tanto civiles como nrlitares, P ^ . ' f f 
practiquen activas diligencias en busca de los referidos desconoció 
y en caso de ser habidos los r emi t i r án en clase de presos co11 
seguridades convenientes á la casa cuartel de la Guardia civil de es 
punto y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligenS 
de este dia. 

Dado en Morong á los cuatro dias del mes de A b r i l de 189"' 
Paulino Atánes . 

-rr-.—- - — - — 

D ^ n Adolfo Gómez y Rube, teniente de Navio de la Armada 
dan te de la Comandancia de Marina y Juea instructor de la m'9^. 

Por esta segunda requisitoria, cito, llamo y emplazo al C11 .̂ 
Co.Yapco, residente en el pueblo de Sta. Ana de la provincia 
la Pampanga para que deponga en la sumaría n ú m . 24 que 1 
truyo contra Siete desconocidos que, armados de fucil y arma hj» ^ 
asaltaron y robaron una banca en el r ío de Tanugo del pueblo ^ 
Oband'o (Bulacán) , para que en el plazo de 20 dias Be Preienl'Ljr' 
este Juzgado de Marina ante el Juez que encabeza este escrito; 3 
t iéndele quéj sí transcurrido el plazo de la requisitoria no comp 
ciese ó no fuese habido, se le dec larará en r ebe ld ía . gM 

Manila 10 de A b r i l de 1896.—Adolfo G ó m e z . — P o r suman0 
Dionisio Flores Valdez. 
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